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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se abstiene el Despacho se tramitar la renuncia al poder presentada por el apoderado 
de la ejecutante, pues no allega la comunicación remitida a la poderdante en la que 
informa sobre la renuncia, como lo exige el artículo 76 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


